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MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

SICGMA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
RADICADO: 087584189003-2022-00518-00 
DEMANDANTE: CLÍNICA ALTOS DE SAN VICENTE S.A.S. 
DEMANDADO: RICARDO ARCON HEREIRA y CARLOS ALIRIO DÍAZ MOYA 

 

INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, informándole que se encuentra pendiente su admisión. Sírvase 
proveer. Soledad, 19 de agosto de 2022 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, 19 de agosto de 2022. 

Del examen realizado a la demanda se tiene que la misma cumple con las formalidades 

requeridas por la Ley, por lo que se procederá a su admisión. 

Por ende el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Admitir la demanda de responsabilidad civil extracontractual promovida por la 

CLÍNICA ALTOS DE SAN VICENTE S.A.S., en contra de RICARDO ARCON HEREIRA y 

CARLOS ALIRIO DÍAZ MOYA. 

2. Notificar a la pasiva conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 o los artículos 

291 y 292 del C.G.P. 

3. Correr traslado de la demanda a la pasiva por el término de veinte (20) días, como 

lo dispone el artículo 369 del C.G.P. 

4. Reconocer personería a la doctora LEONELA PAOLA SIERRA THERAN, identificada 

con cédula 1.118.831.223 y portador de la T.P. 224.283 del C.S. de la J., como 

apoderada de la demandante en los términos y efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 
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